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Formación humana

Hacia el perfil de un abogado moderno

¿Qué dirán de ti? ¿Cómo cerrarán la narración de tu vida? Puesto que nuestras existencias son un cuento que nos vamos contando a medida que crecemos, adaptándolo y cambiándolo según las circunstancias, fastidia pensar que la versión final de este relato va a ser redactada por los demás.

Rosa Montero, La loca de la casa.

Yo busco un abogado que me inspire confianza
, solemos decir cuando necesitamos de una opinión jurídica, ante cualquier problema que sugiera litigio en los tribunales de justicia. Pero ¿cuándo un abogado –o un profesional en cualquier ciencia del saber humano- inspira confianza? O ¿qué elementos debo yo analizar antes de acudir a un profesional del derecho en busca de ayuda? Porque, de alguna manera, yo pondré una parte de mi realidad humana en decisión de otra persona. 

La experiencia –iba a decir, los estudiosos- nos dicen que cuando el ser humano manifieste rasgos de una personalidad madura, lo que anhelamos sea un abogado moderno.

 ¿Qué es ser una persona madura? Intentamos abordar este tema.


Las mujeres y los hombres tenemos, en nuestra realidad interior, cuatro aspectos importantísimos: las virtudes, los defectos, las habilidades y las limitaciones. Y son las que marcan nuestra vida. Y éstas nos hacen reaccionar de distinta manera frente a distintas situaciones. Ahora, los criterios para valorar la importancia que esos aspectos tienen en mi accionar diario son los siguientes rasgos: la objetividad, la autonomía, el sentido de responsabilidad, el trabajar productivamente, el tener una visión amplia de la vida, capacidad de reflexionar, sentido del humor, criterio, flexibilidad, seguridad, libertad, la capacidad de amar…


Analicemos cada aspecto desde el punto de vista de un abogado maduro, digno de confianza de su cliente. 

La objetividad


Es lamentable encontrarnos con un abogado que se considere “la mamá de Tarzán”, “la divina papaya”, “el sabelotodo”, en definitiva, el pedante. Es que ese profesional no tiene objetividad en su realidad interior. “Por lo menos yo me he topado con un buen puñado de individuos tan pagados de sí mismos que no parecían tener ni la más repajolera
 idea de cómo eran.”


Porque la objetividad
consiste en el adecuado aprecio de la realidad, interior y exterior.


La objetividad, en relación a la realidad interna, consiste en aceptar que cada uno, como persona irrepetible, tiene sus propias virtudes y defectos, sus habilidades y limitaciones. “Es falta de objetividad el que un sujeto crea que solo es portador de virtudes o bien que solo tenga defectos, o que infravalore las limitaciones o dé excesivo peso a sus habilidades.”


“El que un sujeto crea que solo es portador de virtudes” es un rasgo que, lastimosamente, salta a la vista. Es el sujeto que se cree capacitado en demasía para resolver un litigio. Y, muy probablemente, sus capacidades intelectuales le sean limitadas. Recurrirá, entonces, a malas prácticas para “tener éxito” en un problema judicial. Su ego no le permite perder, es más, tiene que ganar de cualquier manera…


La idea que sobre sí mismo se tiene influye, en buena medida, en la percepción del exterior, es decir, de lo que está fuera de mí, la realidad externa.


Un sujeto poco objetivo ¿será capaz de entender y analizar honestamente la consulta jurídica que yo le pudiera hacer?

Autonomía


Y el ser objetivo, exige actuar con autonomía: capacidad el individuo de decidir por sí mismo. Y el abogado, además tiene que tomar decisiones por el cliente. Hace no mucho tiempo, escuchaba a una abogada responder más o menos así, a una inquietud de unos condóminos: “No tengo la respuesta al momento, pero ya he encargado a mis ayudantes para que revisen las leyes.” A más de ignorancia, esta persona no tenía la capacidad de dar una opinión, y necesitaba de la ayuda de sus “ayudantes”. Así ¿cómo confiar en un profesional del derecho que no es capaz de dar su criterio en el momento oportuno?

Además, autónomo es el que no se deja llevar por el qué dirán, sino que tiene claro lo que hay que hacer, independientemente de la opinión de quienes le rodean. Porque conoce está en capacidad de actuar, de expresarse, de decidir. 

Autónomo es quien ha logrado “digerir” que en la vida hay tres tipos de personas:

1. Las que lo aceptan como individuo, lo buscan y lo reconocen. En nuestro medio, pequeño todavía, sabemos y conocemos los nombres de unos pocos profesionales de fama. Las personas acuden a ellos para que los ayuden o los aconsejen.

2. Las que lo odian y lo rechazan. También los hay, y son más numerosos. Y tienen su propia fama. Pero son definidos, perfectamente identificados e identificables. Y son los que no tiene clientes.

3. Aquellos para quienes es indiferente. Profesionales mediocres, que no leen, que no estudian, que no investigan, y se quedan anquilosados, pensando equivocadamente que “Cualquiera tiempo pasado / fue mejor.”
 Son los ilustres desconocidos. O son conocidos, pero no son “ilustres”. De éstos debemos correr.

Autónomo es también quien no se deja llevar por los modos del momento y las opiniones de “café”. Autónomo, por fin, es el que saber escuchar las opiniones de los otros, como un material válido, pero no como condicionante de las propias decisiones.

Así debe ser quien ha hecho de la jurisprudencia su modo de vida. Escucha a su cliente, analiza, estudia, investiga y toma una decisión en beneficio de su cliente.

Sentido de responsabilidad


Objetivo, sí. Con autonomía, sí. Pero también con sentido de responsabilidad. Es el “Que pone cuidado y atención en lo que hace o decide.” Porque la responsabilidad implica una obligación que, a su vez, lleva un sentido, una razón de ser, una finalidad. Responsabilidad y sentido se dirigen hacia un mismo fin. La responsabilidad implica un limitante respecto de aquellos otros aspectos que no están directamente relacionados con la respuesta de ese momento. Pero el hecho mismo de tal limitación resulta enriquecedor para la persona, ya que así se va estructurando y fraguando su personalidad. Tagore decía: “El río tiene dos límites: las orillas, pero si no fuera por esos límites dejaría de ser río, sería otra cosa distinta.” Así, la responsabilidad va haciendo que el sujeto sea eso y no otra cosa, que se atenga aquello que aspira, y no se desparrame profusamente. En el mundo actual, se ha hecho necesario y parece imprescindible la especialización del abogado. Y como tal, tiene que ser experto en el tema: leer, estudiar, memorizar, razonar, meditar… he ahí otros elementos para configurar el perfil del abogado moderno.

Y la razón de ser, la esencia de ser abogado, es dar sentido a la vida profesional que se ha escogido. Y esto es muy serio, porque es lo que justifica y justificará nuestro paso sobre la faz de la tierra. Mi esencia de ser abogado está en realizar esta actividad en debida forma, con responsabilidad, y respondiendo al momento y a las circunstancias reales en ese momento. Vale la pena remitirse a Viktor Frankl
, quien, en El hombre en busca de sentido, afirma:

“Dudo que un médico pueda responder a esta pregunta con nociones genéricas, pues el sentido de la vida difiere de un hombre a otro, de un día a otro y de una hora a otra. Por tanto, lo que importa no es el sentido de la vida en formulaciones abstractas, sino el sentido concreto de la vida de un individuo en un momento determinado. Plantear esta cuestión en términos generales equivale a la pregunta  que le propusieron a un campeón de ajedrez: «Dígame, maestro, ¿cuál es la mejor jugada del ajedrez?» Sencillamente no hay contestación posible a esa pregunta, pues jamás se dará una buena jugada, sin una referencia concreta a una determinada partida y a la peculiar personalidad del oponente. Exactamente igual ocurre con la existencia humana; no deberíamos perseguir un sentido abstracto de la vida, pues a cada uno le está reservada una precisa misión, un cometido por cumplir. Por consiguiente, ni puede ser reemplazado en su función, ni su vida puede repetirse: su tarea es única como única es la oportunidad de consumarla.”

¿Cuál es esa precisa misión? ¿Cuál es ese cometido por cumplir? Pues, ayudar y orientar al cliente en debida forma para que solucione su conflicto, en el menor tiempo posible, y de la mejor manera. Y para ello, debo estar preparado. Porque si no se está lo suficientemente preparado, ocurrirá lo que el mismo Viktor Frankl cuenta: “¡Si un interno se fumada sus propios cigarrillos evidenciaba un mal presagio! Significaba un síntoma inequívoco de la pérdida de su voluntad de vivir y un abandono fatalista para «disfrutar» al máximo de los pequeños placeres en los últimos días de vida. Señal, además, de haber renunciado a la lucha por la supervivencia, y una vez perdida la voluntad de vivir, raramente se recuperaba.”

Y hay abogados que llevan muchos sin haber leído un libro. ¡Y ése es un tipo de abandono fatalista! del que habla el discípulo de Freud.

Trabajar productivamente


Es ser eficiente en el desempeño laboral. Es ser competente. Y este concepto, en los últimos veinte años, ha sufrido una seria modificación. El ser humano es más que una simple máquina de trabajo, pues está conformado de dos aspectos muy importantes: por un lado la capacidad funcional: los conocimientos intelectuales (Un abogado no puede darse el lujo de no ser un buen lector, por ejemplo.) y técnico-científicos (El conocimiento cierto y exacto de códigos, leyes, reglamentos...); en suma, el bagaje cultural que está obligado a poseer. Por otro lado, la capacidad de desarrollo socio-personal, en donde están las emociones: ¿qué capacidad o competencia tiene el individuo para relacionarse con sus compañeros de trabajo?, ¿qué competencia tiene el profesional de generar un buen ambiente de trabajo? 

Además, un jurisconsulto que trabaja en forma madura, lo hará independientemente del estado de ánimo que padezca en un determinado momento. Y lo hace, el buen profesional, porque lo tiene que realizar, y porque le supone trabajar en forma constante, sin desánimos por las lógicas dificultades y problemas que van apareciendo en el día a día, y, por el contrario, ve en ellas, en las dificultades, la oportunidad para su desarrollo personal.

¡Qué grave responsabilidad es ser un trabajador productivo!

Visión amplia


El profesional del derecho no puede quedarse enmarcado dentro de un código jurídico. Debe  ser capaz de intuir que el asunto que está haciendo en un determinado momento no es solo para ese momento, sino que debe trascender a través de lo que se hace, pero, sobre todo, a través de lo que se es.


Por ello, quien posee una visión amplia no relativiza lo absoluto ni absolutiza lo relativo, sino que da a cada cosa y acontecimiento su lugar e importancia. Y esto debe ser capaz de transmitir a su cliente. Ocurrirá que, en un determinado asunto, el cliente hiperbolice una situación o, lo más común, materialice en términos de dinero o de bienes. Pero ¿qué ocurrirá con ese individuo después? ¿Se habrá ganado un enemigo (la parte contraria)? Mañana ¿los dos contendientes serán capaces de saludarse, de mantener una conversación amigable? Porque ¿de qué sirve solucionar un problema material y mediato, si a la larga la dignidad humana se resiente?


Creo que el abogado tiene la obligación moral de coadyuvar a la paz y a la solidaridad.

Capacidad de reflexión


Pero paz y solidaridad que no son fruto del azar, sino de la reflexión.

Cuando el hombre no se limita a hacer, a querer, a conocer, sino que reflexiona sobre sus actos, sobre sus deseos, afectos y conocimientos, necesariamente surgen para él una serie de interrogantes: el por qué y el para qué de todo aquello.

La reflexión permite que el hombre sea capaz de elaborar un balance y de plantearse lo que quiere en su vida, lo que le conviene como hombre. Porque le permite decidir entre lo importante y lo urgente, entre lo accidental y lo esencial, entre el todo y la parte.

Hace que sus acciones queden impregnadas de intencionalidad, fruto de la reflexión previa. Y más todavía, cuando tiene que reflexionar en función de su cliente.

El buen humor es siempre envidiable


“Los afanes por fomentar el sentido del humor y contemplar la realidad bajo una luz humorística constituyen una especie de truco que aprendimos mientras dominábamos el arte de vivir, pues aun en un campo de concentración es posible practicar el arte de vivir, aunque el sufrimiento sea omnipresente.”

Humor tiene quien sabe reírse de las cosas, de los acontecimientos y de las personas, incluyendo la suya propia. Pero su reír no es despreciativo ni burlesco; es un alterar las coordenadas sin que esta alteración destruya lo esencial.

Humor, dijo alguien, es reírse de aquello que uno ama, y lo sigue amando. Pero ¿qué significa reírse? Es poner aquello que es objeto de nuestro sentido del humor en una tesitura tal que nos lo hace amable en lugar de desagradable o molesto; apto o aceptable en lugar de inadecuado o inaceptable. Así, cuando somos capaces de reírnos de nuestros defectos físicos o mentales, los reducimos a un nivel en que, si son irremediables en ese momento, podrán resultar remediables con el tiempo; si son limitantes, podrán ser aceptados con gracia.


El verdadero sentido del humor no lastima, no humilla; al contrario, es consuelo, una forma de ensalzar la situación. En las relaciones interpersonales, el sentido del humor hace grata y amable la relación, sirve de bálsamo que extirpa las tensiones, o por lo menos, las hace más leves. Quien tiene sentido del humor no hace tragedia de lo baladí.

Criterio


Es saber juzgar y discernir. Es saber seleccionar entre alternativas y oportunidades. Es observar, razonar y escuchar de los otros, con la finalidad de obtener resultados.


Para desarrollar estas capacidades, se hace necesario, por ejemplo, el ser comprensivo con el otro; entender su realidad y hacerla mía para juzgar “con criterio” la postura del oponente y respetar sus opiniones. Es entender que el otro también tiene –debe tener- libertad de pensar, sentir, actuar de modo diverso al propio, o, incluso de manera contraria, porque en el plano humano son posibles distintas formas de apreciar las cosas, tanto en el campo de la ciencia, como en el de la política, el arte, etc. El reconocerlo así es una de las más claras manifestaciones de criterio, y por tanto de madurez.


La flexibilidad, otro elemento del concepto criterio, significa mente abierta al cambio, si éste supone una mejora o mejoras para la persona o personas que nos rodean. Y el abogado está llamado a ser instrumento de cambio, de mejora. Es estar más dispuesto a escuchar que a hablar. Es darse cuenta de que hay mucho que cambiar, mucho que hacer, que no todo está terminado. Por ello, adopta una actitud constructiva cuando se le presentan problemas; aprovecha los elementos positivos en los que hace hincapié, y procura sacar partido de los negativos. Está dispuesto a poner a prueba sus ideas, las explora, pide que las evalúen y no se molesta ni se torna agresivo si sus sugerencias no se ponen en práctica. Acepta el derecho que tiene a equivocarse ya que es consciente de no ser perfecto.


Todo esto lo conduce a un estado de serenidad y lo ayuda a no absolutizar lo que, en realidad, no tiene sino un valor condicionado y relativo.

La seguridad


La seguridad del hombre maduro está fincada en una comprensión de su dignidad como persona, vale lo que es, no por lo que tiene. «Ay, qué bien me sentiría si antes de morir pudiera comer una última vez dignamente, como un hombre.»
 Se da cuenta de que su seguridad no puede ser absoluta, porque es un ser limitado. Se preocupa por desarrollar sus propios recursos, cosa que lo lleva a enfrentarse mejor con las circunstancias cambiantes del medio, evita el construir barreras que lo aíslen de los demás de los demás, a no darles la vuelta. Sabe bien que ante lo nuevo, lo inesperado, lo grandioso, puede experimentar cierta seguridad, por demás normal; si no fuera así sería un insensato, un loco. Podríamos decir que esa dosis de inseguridad es mecanismo que lo hacer estar alerta y que de algún modo permite que esté más abierto al exterior.

Libertad


La libertad es la capacidad de elegir lo mejor para la persona. Tiene relación con el intelecto, ya que en su proceso interviene la razón, pero también tiene relación con la voluntad, porque en última instancia es la voluntad el brazo de la elección: cuando se dice que una persona “no tiene fuerza de voluntad” se está proclamando que no ha sido educada para adquirir virtudes. Otra cosa es que a uno le cueste más el orden que a otro; que no tenga predisposición al estudio...


La madurez de la libertad radica en la elección de lo mejor. Todo lo que sale de este cauce no es libertad madura, sino formas incipientes o poco desarrolladas de libertad, o equívocos del concepto libertad. Es erróneo suponer que libertad es la capacidad de escoger entre el bien y el mal. Una mente bien formada, indudable, no escogerá aquello que sea perjudicial. Es por ello que el hombre lucha para no caer en el vicio o para salir de él.

Capacidad de amar


Y por último, el hombre que ama en forma madura quien decir que anhela lo mejor para el que ama: su cliente, su familia, su esposa, sus hijos... La persona que ama se ha preocupado de conocer a quien ama, ya que, como se dice “no se ama sino lo que se conoce”; el amor supone el respeto ante el ser amado,  único e irrepetible. El amor está más en compartir que en el gozo propiamente dicho, más aún, a veces el dolor y las contradicciones son lo que fortalece y aviva el amor.


Es aceptarse a sí mismo para aceptar a los otros.


Porque solo se es feliz cuando uno se siente amado y útil.
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�	Rosa Montero, La loca de la casa, 3ª ed., Madrid, Santillana-Punto de Lectura, 2007, p. 152.


�	Instituto de Orientación Familiar, La personalidad madura, Quito, s.f.


�	Jorge Manrique, Coplas a la muerte de su padre.


�	 Viktor Frankl (1905-1997) es fundador de la tercera escuela vienesa de psicoterapia.


�	 Viktor Frankl, El hombre en busca de sentido, Barcelona, Herder, 1979, p. 131. El subrayado es nuestro.


�	 Viktor Frankl, El hombre en busca de sentido, p. 32.


�	 Viktor Frankl, El hombre en busca de sentido, p. 71.


�	 Instituto de Orientación Familiar, La personalidad madura, Quito, s.f.


�	 Viktor Frankl, El hombre en busca de sentido, p. 59.







